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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720110027700 

De: GERARDO ELÍAS REMATOSO RODRÍGUEZ  

Contra: PIA SOCIEDAD SALESIANA INSPECTORA SAN LUIS BELTRÁN  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de $200.000  a 

favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720110027700 

De: GERARDO ELÍAS REMATOSO RODRÍGUEZ  

Contra: PIA SOCIEDAD SALESIANA INSPECTORA SAN LUIS BELTRÁN  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA _____________________________$  200.000 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                         -0-                                                      

 

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN          -0-  

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
LILIANA MARÍA RODRÍGUEZ REMATOSO -SIN REGISTRO EN EL SIRNA 
 
Parte  demandada 
FUPEGUI@UNE.NET.CO  

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5d94ef16b0880e5389d11966dc237d3f845c382998ccf1c9b7ef058ee92dca09 

Documento generado en 05/04/2021 07:15:52 AM 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

mailto:FUPEGUI@UNE.NET.CO
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720110033100 

De: COLFONDOS S.A. 

Contra: COLPENSIONES - ALBERTO VANEGAS  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de $4.542.630  

a favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 049   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720110033100 

De: COLFONDOS S.A. 

Contra: COLPENSIONES - ALBERTO VANEGAS  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA (a favor del ISS hoy COLPENSIONES)_ 

___________________________________________________________$  4.542.630 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA (a favor  de ALBERTO VANEGAS)_ 

___________________________________________________________$  4.542.630 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                         -0-                                                      

 

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN          -0-  

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 
Parte demandante  
procesosjudiciales@colfondos.com.co 
LOPEZMORENOOF@TELECOM.COM.CO  
 
Parte  demandada 
 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 

SERVILIOBENA@HOTMAIL.COM  
 

FIRMADO POR: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:LOPEZMORENOOF@TELECOM.COM.CO
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720130066200 

De: GREGORIO ANTONIO SANABRIA MERCADO 

Contra:  INDEGA S.A.   

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $1.817.052  a 

favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720130066200 

De: GREGORIO ANTONIO SANABRIA MERCADO 

Contra:  INDEGA S.A.   

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ___________________________$  1.817.052 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                         -0-                                                      

 

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN _______________________________$  4.240.000 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
MARTINEMILIO24@LATINMAIL.COM  
 
Parte  demandada 
 SILVIA.BARRERO@KOF.COM.MX  

NOTIFICACIONES@ALLABOGADOS.COM  
 

FIRMADO POR: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA 

CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 

527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

mailto:MARTINEMILIO24@LATINMAIL.COM
mailto:silvia.barrero@kof.com.mx
mailto:NOTIFICACIONES@ALLABOGADOS.COM


Ap 

 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

5DB3CA018FEB0DA58E748A8B915A0F15B7B39D0336E3C5F1F0A5576FB552435B 
DOCUMENTO GENERADO EN 05/04/2021 07:15:54 AM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONIC

A 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720140075900 

De: WILSON VÉLEZ GARZÓN   

Contra: SENA   

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de $600.000  a 

favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

ORDINARIO NO. 11001310500720140075900 

De: WILSON VÉLEZ GARZÓN   

Contra: SENA   

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ___________________________$     600.000   

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA____________________________$     700.000                                                                                                             

 

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN____________________________$ 4.240.000   

        

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
RICARDO.B@BARONALLANOS.ORG  
 
Parte  demandada 
  
GMCORTESJA@YAHOO.COM  

servicioalciudadano@sena.edu.co  
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 101e0e364102a01d12c6aebe591e37996a56fd0d73f183ed4107642600af4f54 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720150031900 

De: OSCAR NOREÑA TRIANA   

Contra: CADA LTDA. – PRONTO SOLUCIONES CTA  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PRONTO SOLUCIONES CTA)  la suma de 

$300.000  a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de 

costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720150031900 

De: OSCAR NOREÑA TRIANA   
Contra: CADA LTDA. – PRONTO SOLUCIONES CTA  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA_____________________________$  300.000 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                        - 0 -                                                      

 

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                                              - 0 -                                                      

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
JAEL_SANABRIA_OSPINA@HOTMAIL.COM  
 
Parte  demandada 
 FERRER.CRISTHIAN@GMAIL.COM  
ABOGADAMARTHAL@YAHOO.COM  

CASTAROBIMY@GMAIL.COM  
 

FIRMADO POR: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: D1ACFD67E12F1E1C464E6989DFCB23403F1A7E0B703752C21225749AA5BFF391 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/04/2021 07:15:58 AM 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720150103400 

De: OCTAVIO AGUILAR PÁEZ   

Contra: UGPP  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de $600.000  a 

favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720150103400 

De: OCTAVIO AGUILAR PÁEZ   

Contra: UGPP  

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA_____________________________$  600.000 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA_____________________________$   700.000                                                      

 

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN________________________________$4.240.000 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
GOMEZPEREZLUIS@GMAIL.COM  
 
Parte  demandada 
 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
OSCAREMORENOE@HOTMAIL.COM  

  
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2cf6d1f53f1d634e7b49921b009bc079ed81ca8fe9f7914085ac739324ec27e8 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

mailto:GOMEZPEREZLUIS@GMAIL.COM
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:OSCAREMORENOE@HOTMAIL.COM
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720160016100 

De: CLAUDIA MARÍA SÁNCHEZ ZAPATA 

Contra: COOVIFUTURO 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa  

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de $2.000.000  a 

favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720160016100 

De: CLAUDIA MARÍA SÁNCHEZ ZAPATA 

Contra: COOVIFUTURO 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA____________________________$  2.000.000 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                  -0-                                                      

 

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                                       -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
 
 
Parte  demandada 
  

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fa802bcaa4d6c21bfc1eea7442bf3b63f4b5b965e35b3cd0c7f85ce59f73849b 

Documento generado en 05/04/2021 07:15:32 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180055800 

De: JOSÉ RAÚL BONILLA ZEA     

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – 

PROTECCIÓN S.A )  la suma de $1.817.052 a favor de la parte demandante. Por 

Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180055800 

De: JOSÉ RAÚL BONILLA ZEA     

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES_______________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
NOTIFICACIONES@RESTREPOFAJARDO.COM  
 
Parte  demandada 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
accioneslegales@proteccion.com.co 
CORTESYAMAYASAS@GMAIL.COM  
  

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

mailto:NOTIFICACIONES@RESTREPOFAJARDO.COM
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:CORTESYAMAYASAS@GMAIL.COM


Ap 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170057200 

De: BLANCA NELLY SIERRA MORENO     

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. – OLD MUTUAL S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PROTECCIÓN S.A – PORVENIR 

S.A.- OLD MUTUAL S.A.)  la suma de $1.817.052 a favor de la parte demandante. Por 

Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
HELIABEL@ABOGADOSENCOLOMBIA.COM  
C.SOSA@TORRAS.CO 
CLAUSOSA2006@HOTMAIL.COM  
 
Parte  demandada 
 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
accioneslegales@proteccion.com.co 
CLIENTE@OLDMUTUAL.COM.CO 
JVELANDIA@GODOYCORDOBA.COM  
ABOGADOS@LOPEZASOCIADOS.NET  
NICO_MEDRANO04@HOTMAIL.COM  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

mailto:HELIABEL@ABOGADOSENCOLOMBIA.COM
mailto:C.SOSA@TORRAS.CO
mailto:CLAUSOSA2006@HOTMAIL.COM
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:CLIENTE@OLDMUTUAL.COM.CO
mailto:JVELANDIA@GODOYCORDOBA.COM
mailto:ABOGADOS@LOPEZASOCIADOS.NET
mailto:NICO_MEDRANO04@HOTMAIL.COM
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170057200 

De: BLANCA NELLY SIERRA MORENO     

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. – OLD MUTUAL S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2018-00077-00 
DEMANDANTE: ANDRÉS ARTURO BORDA BARAJAS 

DEMANDADO: ANGELCOM – ADETEK – TRANSMILENIO – 
SEGUROS DEL ESTADO  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA CRISTINA OTÁLORA MANCIPE 
identificado (a) con la C.C. 53.105.588, portador (a) de la T.P. No. 160.590 del 
CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO – TRANSMILENIO S.A., en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO – TRANSMILENIO S.A. 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) SERGIO ENRIQUE PÉREZ SARMIENTO 
identificado (a) con la C.C. 80.014.665, portador (a) de la T.P. No. 155.761 del 
CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO, APOYO, DESARROLLO Y GESTIÓN TECNOLÓGICA – 
ADETEK C.T.A. EN LIQUIDACIÓN, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO, APOYO, DESARROLLO Y GESTIÓN TECNOLÓGICA – 

ADETEK C.T.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA ALEJANDRA ANACONA SÁNCHEZ 
identificado (a) con la C.C. 1.075249.986, portador (a) de la T.P. No. 252.645 
del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ANGELCOM S.A.S., 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada ANGELCOM S.A.S. 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DANIEL CABALLERO ROCHA identificado 
(a) con la C.C. 80.874.608, portador (a) de la T.P. No. 159.818 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada llamada en garantía SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada llamada en garantía 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
Córrase traslado al demandante de la excepción previa de ineptitud de la 

demanda por indebida acumulación de pretensiones propuesta por el apoderado 
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de la sociedad demandada llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
por el término de tres (3) días. 

 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se fija la hora de las 09:30 A.M., DEL LUNES DIEZ (10) MAYO DE 2021. En 
consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 

demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 
fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. 

la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 
 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

 

 

 

Demandante: 
borda2006@hotmail.com 
asesoriasjuridicasca@gmail.com 
Demandados:  
otaloraabogada@gmail.com 
SSERGIOELZ@HOTMAIL.COM 
aleja2247@hotmail.com 
daniel.caballero@segurosdelestado.com 
juridico@segurosdelestado.com 
 

 

 

 
Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
af9eb18c9061592f2307022b386fb69747f4bdfedbf9bb291e846819b5e0ab2c 

Documento generado en 05/04/2021 07:16:10 AM 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (5) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 051 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:borda2006@hotmail.com
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mailto:SSERGIOELZ@HOTMAIL.COM
mailto:aleja2247@hotmail.com
mailto:daniel.caballero@segurosdelestado.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180003900 

De: SONIA MILENA SAAVEDRA GUARÍN        

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS  S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLFONDOS S.A.)  la suma 

de $1.817.052 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 

de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180003900 

De: SONIA MILENA SAAVEDRA GUARÍN        

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS  S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS 

S.A._________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
JUANGONZALEZCANDIA@GMAIL.COM  
 
Parte  demandada 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
procesosjudiciales@colfondos.com.co 
GERALDINFAJARDO@HOTMAIL.COM  

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 53833fdfe4f91951b9103e0c4733d5a6f66ded094e5d019b4931999250f57a04 

Documento generado en 05/04/2021 07:15:40 AM 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180021900 

De: JEISSON ESTEBAN RAMÍREZ BARRETO       

Contra: SAUTO LTDA.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de 

$480.000 a favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de 

costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180021900 

De: JEISSON ESTEBAN RAMÍREZ BARRETO       
Contra: SAUTO LTDA.  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ______________________________$480.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
NOTIFICACIONES@MISDERECHOS.COM.CO  
  

Parte  demandada 
Ana.daza@sautoandina.com.co   
dbrabogados@gmail.com  
grupodbrabogados@gmail.com  

  
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 34f32a34f4e67d83b9810e57d757e8eaa4d42d4f6f2c3c5f548e79bb61f785e4 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180026200 

De: ALDEMAR GARZÓN  ARROYO      

Contra: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA   

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDADA)  la suma de 

$1.817.052 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación 

de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180026200 

De: ALDEMAR GARZÓN  ARROYO      

Contra: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA   

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ____________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

 
Parte demandante  
LUAN63CO@HOTMAIL.COM  
 
Parte  demandada 
MARIACAMARGODEFENSAJUDICIAL@GMAIL.COM  

notificacionesjudiciales@fps.gov.co  
 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL  DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180030900 

De: BLANCA CECILIA NIETO GÓMEZ     

Contra: COLPENSIONES -  PORVENIR S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (DEMANDANTE)  la suma de 

$600.000 a favor de la parte demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de 

costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180030900 

De: BLANCA CECILIA NIETO GÓMEZ     

Contra: COLPENSIONES - PORVENIR S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA ______________________________$600.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

 
Parte demandante  
JOSUEABOGADOLABORAL@YAHOO.COM  
 
Parte  demandada 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

JAIR.ATUESTA@HOTMAIL.COM   
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 591f916ceff1c93b6035d1f1a8e17d2ba8a7b38bb153954a350da191aedff01c 

Documento generado en 05/04/2021 07:15:44 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180037100 

De: ISABEL ANTONIETA CABRERA CALVACHE      

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – 

PROTECCIÓN S.A – PORVENIR S.A.)  la suma de $1.817.052 a favor de la parte 

demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180037100 

De: ISABEL ANTONIETA CABRERA CALVACHE      

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A.  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES_______________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
VITOGONZA13@HOTMAIL.COM   
 
Parte  demandada 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
ZONIABGMISSE@HOTMAIL.COM  
accioneslegales@proteccion.com.co 

CAYACAMARGO@HOTMAIL.COM  
 

FIRMADO POR: 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180042300 

De: ANA MARÍA VARGAS WILLS       

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. – SKANDIA S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – 

PROTECCIÓN S.A – PORVENIR S.A.- SKANDIA S.A.)  la suma de $1.817.052 a favor de 

la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180042300 

De: ANA MARÍA VARGAS WILLS       

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. – SKANDIA S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES_______________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE SKANDIA 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
KRISTIVELANDIA@HOTMAIL.COM  
 
Parte  demandada 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
accioneslegales@proteccion.com.co 
cliente@skandia.com.co  
DIALUSAAC@GMAIL.COM  
DGARCIA@SKANDIA.COM.CO 

maguirrea@porvenir.com.co  
  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

mailto:KRISTIVELANDIA@HOTMAIL.COM
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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mailto:cliente@skandia.com.co
mailto:DIALUSAAC@GMAIL.COM
mailto:DGARCIA@SKANDIA.COM.CO
mailto:maguirrea@porvenir.com.co
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SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180048500 

De: DARNELY CONSUELO FAJARDO CUADROS        

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A – OLD MUTUAL  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLFONDOS S.A.- OLD 

MUTUAL S.A.)  la suma de $1.817.052 a favor de la parte demandante. Por Secretaría 

inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180048500 

De: DARNELY CONSUELO FAJARDO CUADROS        

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A – OLD MUTUAL  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS 

S.A._________________________________________________________$1.817.052 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
RICARDOZUNIGA17@HOTMAIL.COM 
 
Parte  demandada 
PATU2727@HOTMAIL.COM  
DGARCIA@SKANDIA.COM.CO  
 procesosjudiciales@colfondos.com.co  
CLIENTE@OLDMUTUAL.COM.CO 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com   
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180052400 

De: MARÍA ISABEL CAÑÓN OSPINA  

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – PORVENIR S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLFONDOS S.A – PORVENIR 

S.A.)  la suma de $1.817.052 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase 

en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 0051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180052400 

De: MARÍA ISABEL CAÑÓN OSPINA  

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – PORVENIR S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

 
Parte demandante  
SMEZA@MEZACADENAASOCIADOS.COM  

 
Parte  demandada 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
 procesosjudiciales@colfondos.com.co 
ZONIABGMISSE@HOTMAIL.COM  
JAIR.ATUESTA@HOTMAIL.COM   
 

  
 

Firmado Por: 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180066500 

De: ANDREA DEL PILAR CHONA CHONA        

Contra: COLPENSIONES – OLD MUTUAL  S.A. – PORVENIR S.A.  

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala 

Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES – OLD 

MUTUAL S.A – PORVENIR S.A.)  la suma de $1.817.052 a favor de la parte demandante. 

Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180066500 

De: ANDREA DEL PILAR CHONA CHONA        

Contra: COLPENSIONES – OLD MUTUAL  S.A. – PORVENIR S.A.  

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior se 

procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE 

COLPENSIONES_______________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL  

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR 

S.A.________________________________________________________$1.817.052 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA        -0-  

 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                        -0- 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La Secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante  
DIRECCIONJURIDICA@LIZARAZOYALVAREZ.COM  
 
Parte  demandada 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
CLIENTE@OLDMUTUAL.COM.CO 
DGARCIA@SKANDIA.COM.CO  
agodoy@godoycordoba.com  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 051   fijado 

hoy 05 DE ABRIL DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00626-00 
DEMANDANTE: HENRY ALBERTO CHAPARRO SÁNCHEZ  

DEMANDADO: ALMACENES ÉXITO S.A. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ÁNGEL ALFONSO BOHÓRQUEZ MORENO   

identificado (a) con la C.C. 19.380.651, portador (a) de la T.P. No. 39.603 del 
CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ALMACENES ÉXITO 
S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ALMACENES ÉXITO S.A. 
 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se fija la hora de las 08:30 A.M., DEL LUNES DIEZ (10) MAYO DE 2021. En 

consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 
demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 
fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. 

la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: 
ASESORIASJURIDICASCA@GMAIL.COM    
Demandado: 
a_bohorquez@outlook.com 

  
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 05/04/2021 07:16:04 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (5) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 051 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:ASESORIASJURIDICASCA@GMAIL.COM
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00690-00 
DEMANDANTE: ADELMO ACOSTA BEJARANO 

DEMANDADO: PINTURAS VINTO S.A.S. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LUIS ANTONIO SERRATO REYES 

identificado (a) con la C.C. 5.833.084, portador (a) de la T.P. No. 169.115 del 
CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada PINTURAS VINTO 
S.A.S., en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada PINTURAS VINTO S.A.S. 
 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se fija la hora de las 09:00 A.M., DEL LUNES DIEZ (10) MAYO DE 2021. En 

consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 
demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 
fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. 

la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: 

CLARA INES BARBOSA 
SIN REGISTRO EN EL SIRNA 
Demandado: 

asconsultorjuridicohotmail.com 
  
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

9261086f4675268f2b3e18bbc4d6b6838e71b096527b98c3bc9578f14d4706da 
Documento generado en 05/04/2021 07:16:05 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (5) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 051 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:a_bohorquez@outlook.com


BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2020-00182-00 

DEMANDANTE: JOSELITO TOREES VALENCIA  
DEMANDADO: SOCIEDAD MEDICA DE ORTOPEDIA Y ACCIDENTES 

LABORALES S.A. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LISBETH ESMERALDA BONILLA 

MONTOYA   identificado (a) con la C.E. 451.890, portador (a) de la T.P. No. 

245.488 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada SOCIEDAD 

MEDICA DE ORTOPEDIA Y ACCIDENTES LABORALES S.A., en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DIANA CATHERINE GONZÁLEZ MOLANO 

identificado (a) con la C.C. 1.032.456.470, portador (a) de la T.P. No. 274.977 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada SOCIEDAD MEDICA 

DE ORTOPEDIA Y ACCIDENTES LABORALES S.A., en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada SOCIEDAD MEDICA DE 

ORTOPEDIA Y ACCIDENTES LABORALES S.A. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 11:00 A.M., DEL LUNES TRES (3) MAYO DE 2021. En 

consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 

demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 

fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. 

la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

Demandante: 
joselitocer@yahoo.es   

dr.acosta.bogota@gmail.com  
Demandado: 
lbconsultorialegal@gmail.com 

abogada.katherine.molano@gmail.com  
santigo.prias@sescolabogados.com  

 
Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b3cb2716ee13f502ccd4c102999c8128881b6f067562b8720d4c0447a0c44f30 

Documento generado en 05/04/2021 07:16:06 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (5) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 051 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:joselitocer@yahoo.es
mailto:dr.acosta.bogota@gmail.com
mailto:lbconsultorialegal@gmail.com
mailto:abogada.katherine.molano@gmail.com
mailto:santigo.prias@sescolabogados.com


BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2020-00202-00 

DEMANDANTE: ELPIDIO REYES RAMÌREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR – PROTECCIÒN - 

VELOTAX 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   identificado 

(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) BELCY BAUTISTA FONSECA identificado 

(a) con la C.C. 1.020.748.898 portador (a) de la T.P. No. 205.097 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los 

efectos del poder de sustitución conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANGELA PATRICIA PARDO GUERRA   

identificada (a) con la C.C. 1.037.625.191, portador (a) de la T.P. No. 272.004 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEXANDER CORREA REYES   

identificada (a) con la C.C. 93.408.259, portador (a) de la T.P. No. 130.249 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES VELOTAX LIMITADA, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 
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Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES VELOTAX LIMITADA.  

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ    identificada (a) con la C.C. 79.985.203, portador (a) de la T.P. No. 

115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 10:30 A.M., DEL LUNES TRES (3) MAYO DE 2021. En 

consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 

demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 

fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. 

la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

Demandante: 
notificacionesrestrepofajardo@hotmail.com  
notificaciones@restrepofajardo.com  
Demandado: 
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 

dvargascalnaf@gmail.com   
abogados@lopezasociados.net 
gerencia.general@velotax.com.co  
angela.pardo@proteccion.com.co 
alexandercorreareyes@hotmail.com 

belcybautista.calnaf@gmail.com   

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (5) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 051 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesrestrepofajardo@hotmail.com
mailto:notificaciones@restrepofajardo.com
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:dvargascalnaf@gmail.com
mailto:abogados@lopezasociados.net
mailto:gerencia.general@velotax.com.co
mailto:angela.pardo@proteccion.com.co
mailto:alexandercorreareyes@hotmail.com
mailto:belcybautista.calnaf@gmail.com
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Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
406cff2f26d7e8b1f8ae604683478e5c3762946f06872e93a00

ad74c4c958e1a 
Documento generado en 05/04/2021 07:16:07 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00190-00 

DEMANDANTE: JOSÉ DOMINGO MARÍN  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   identificado 

(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DIANA MARÍA VARGA JEREZ identificado 

(a) con la C.C. 1.090.449.043 portador (a) de la T.P. No. 289.559 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los 

efectos del poder de sustitución conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 09:00 A.M., DEL LUNES TRES (3) MAYO DE 2021. En 

consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 

demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 

fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. 

la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
 

Correos: 

Demandante:  
notificacionesrestrepofajardo@hotmail.com   
Demandado: 
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
dvargascalnaf@gmail.com   

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

26ce879622d36dd86900d9b805d9498f0082056cc788eea1f2fb9
2ac6455a924 

Documento generado en 05/04/2021 07:16:09 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (5) de abril de 2021 

Por ESTADO N° 051 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:notificacionesrestrepofajardo@hotmail.com
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
mailto:dvargascalnaf@gmail.com




Firmado Por:

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIO CIRCUITO

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a3eebb2832d5ff43db596f7ee5c6474ce663f21af81dfbc29fdb93d17e35c803

Documento generado en 05/04/2021 07:16:04 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RAD: 2019-0052000 
DTE: MARIA ADELAIDA GONZALEZ NAVARRO 

DDO: COLPENSIONES 
Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 

Al despacho Señor Juez informando que la apoderada de la demandada presento 
escrito de subsanación a la contestación allegando expediente administrativo. 

 
LA SECRETARIA  
     

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) BELCY BAUTISTA FONSECA  identificado (a) con 

la C.C. 1.020.748.898, portador (a) de la T.P. No. 205.907 del CSJ, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandada COLPENSIONES en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Visto el informe que antecede y por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del 

CPL se tiene por CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLPENSIONES. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera de 

trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se cerrara 

debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 9:30 A.M., DEL 3 DE MAYO DE 

2021. En consecuencia se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 

demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de fracasar 

la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará 

en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan a la 

plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder 

al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes 

de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que representa y de los 

testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder, 

memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos electrónicos de los 

testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben remitidas a las direcciones citadas 

con un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

 EL JUEZ 

Correos: 
Demandante: pensiones@dincoabogados.com  
Demandado: audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  

 

 
Firmado Por: 

 
ANGELA PIEDAD OSSA 

GIRALDO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 05 de Abril de 2021 

Por ESTADO NO. 051 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pensiones@dincoabogados.com
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
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JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RAD: 11001310500720180053900 
DTE: DIOGENES PRADA 

DDO: JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINOMUTIS 
Bogotá D.C., 25 DE MARZO DE 2021 

 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que a parte actora allego 
historia clínica, la demanda no ha aportado recibo de pago der honorarios a la junta 

regional. 
 
 

     
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
25 DE MARZO DE 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 
1. Visto el informe que antecede, INCOPORESE AL EXPEDIENTE LA HISTORIA 

CLINICA APORTADA POR LA PARTE ACTORA AL CORRE DEL JUZGADO y previo a 

librar los oficios solicitados por la parte demandante, se ordena a la demandada 
JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS aportar de manera inmediata el recibo 

de pago de honorarios a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, de 
acuerdo con lo ordenado en audiencia de 3 de febrero de 2021; so pena de dar 
aplicación a las sanciones legales por omisión a orden judicial. 

 
2. Una vez se aporte el recibo de pago se expedirán los oficios a la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

DTE: asistentejuridicob3omperaabogados.com     

DDO: contactenos@jbb.gov.co  

notificacionesjudiciales@jbb.gov.co  

aquintero@jbb.gov.co  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 05 DE abril DE 2021 

Por ESTADO N° 051 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:contactenos@jbb.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@jbb.gov.co
mailto:aquintero@jbb.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RAD: 2019-0068500 
DTE: SONIA SMITH RANGEL SUAREZ 

DDO: COLFONDOS 
Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 

Al despacho Señor Juez informando que la apoderada de la demandada presento 
escrito de subsanación a la contestación allegando documental. 

 
LA SECRETARIA  
     

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 
Visto el informe que antecede y por reunir los requisitos establecidos por el art. 

31 del CPL se tiene por CONTESTADA la demanda por parte de demandada 
COLPENSIONES. 

 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 10:00 A.M., 
DEL 3 DE MAYO DE 2021. En consecuencia se advierte que a la citada   

audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 
 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
 EL JUEZ 

Correos: 
DTE: Leandro_figueroa2@hotmail.com 
yeissonjoyasanchez-abogado@hotmail.com 
DDO: jairar.bp@gmail.com  

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 05 de abril de 2021 

Por ESTADO N° 051 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RAD: 1100131050072018-0069300 

DTE: OLGA MARIN DE RODRIGUEZ 

DDO: COLPENSIONES, PORVENIR Y OLD MUTUAL SA 

 

Bogotá D.C., 26 DE MARZO DE 2021 

 

Al despacho señor Juez informando que OLD MUTUAL dio contestación a la 
demanda. 

 
LA SECRETARIA      

     
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

26 DE MARZO DE 2021 
 

Visto el informe que antecede y por reunir los requisitos establecidos por el art. 
31 del CPL se tiene por CONTESTADA la demanda por parte de demandada OLD 

MUTUAL SA. 
 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

practica de pruebas, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora 
de las 11:00 A.M., DEL 5 DE MAYO DE 2021. En consecuencia se advierte que 
a la citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante 

legal de la entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se 
decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la 

plataforma Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 
 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
 EL JUEZ 

 
DTE: vitogonza13@hotmail.com  
 
Demandado: 
ballesteros.abogados.laborales@gmail.com  
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 
abogados@lopezasociados.net 
cliente@skandia.com.co  

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C  05  de abril  de 2021 

Por ESTADO N° :: de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
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